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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De quINTANIllA vIvAR

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2011

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Quintanilla

Vivar para el ejercicio de 2011, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de

exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de

ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D.L. 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen

del mismo por capítulos.

EstADo DE gAstos

Cap. Descripción Importe

1. gastos de personal 111.290,00

2. gastos en bienes corrientes y servicios 210.400,00

3. gastos financieros 2.446,00

4. transferencias corrientes 102.560,00

6. Inversiones reales 243.000,00

7. transferencias de capital 6.000,00

total presupuesto 675.696,00

EstADo DE INgREsos

Cap. Descripción Importe 

1. Impuestos directos 200.756,00

2. Impuestos indirectos 10.000,00

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 121.160,00

4. transferencias corrientes 105.180,00

5. Ingresos patrimoniales 8.600,00

7. transferencias de capital 230.000,00

total presupuesto 675.696,00

también se publica la plantilla y relación de puestos de trabajo aprobada con este

presupuesto, conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, que queda fijada para el presente ejercicio de la forma siguiente:

1. Funcionarios: 

a) Habilitación de carácter estatal: secretario-Interventor.

grupo A. Nivel C.D. 26. situación: Cubierta con nombramiento definitivo.

b) Auxiliar administrativo: Auxiliar administrativo, 1. grupo C2.

Nivel C.D. 18. situación: Cubierta con nombramiento interino.



boletín oficial de la provincia

– 54 –

Núm. 60 Lunes, 28 de marzo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

2. Personal Laboral:

Personal laboral fijo: 1 puesto de trabajo de empleado de servicios múltiples.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la citada Ley de Haciendas

Locales, contra la aprobación definitiva del presente presupuesto se podrá interponer di-

rectamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de la

fecha que sea definitiva. El recurso extraordinario de revisión podrá interponerse ante el

Ayuntamiento Pleno, en los supuestos y plazos del artículo 118 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre.

En Quintanilla Vivar, a 28 de febrero de 2011.

El Alcalde,

Jesús M. Navas sanz
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